
de mutuo acuerdo por ambas entidades. En caso de pro-
ducirse nuevas adscripciones/desadscripciones o cesio-
nes de uso de espacios dentro de algún edificio compar-
tido, de modificación de la superficie asignada al ISM o a
la Comunidad Autónoma de Cantabria, o la distribución de
la misma, se suscribirá, entre las partes, nuevo docu-
mento de Acuerdo, referido al inmueble afectado, con los
coeficientes de participación actualizados.

Y, en prueba de conformidad firman el presente
Convenio, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el
lugar y fecha arriba indicados.

Por la Comunidad Autónoma de Cantabria, la vicepresi-
denta del Gobierno y consejera de Empleo y Bienestar
Social, Dolores Gorostiaga Saiz y por el Instituto  Social
de Marina, el director provincial, Rafael Puente Pinedo.

07/17002

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Resolución de 30 de noviembre de 2007, por la que se
convoca información pública sobre modificación de la con-
cesión de servicio de transporte público regular de viaje-
ros por carretera Entrambasmestas-Torrelavega con
Hijuelas (K-28).

Al amparo de lo establecido en el artículo 79 del
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres,
la Dirección General de Transportes y Comunicaciónes ha
iniciado el expediente para modificar la concesión de refe-
rencia, consistente fundamentalmente en la ampliación de
itinerario con incidencia en los municipios de San Pedro
del Romeral y Arenas de Iguña.

Los interesados en este expediente podrán personarse
en el procedimiento y previo examen de la documentación
en la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
(calle Cádiz 2-1° planta, de Santander, en horas de nueve
a catorce), efectuar las observaciones que estimen opor-
tunas en el plazo de quince días naturales contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 30 de noviembre de 2007.–El director gene-
ral de Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez
González.
07/16914

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

Información pública de licencia municipal para posada
rural, alojamiento turístico extrahotelero, en Retortillo,
barrio Quintanilla número 2.

Por don Manuel Muñoz Saez de Maturana, se solicita
licencia para Posada Rural alojamiento turístico extraho-
telero en Retortillo, calle Quintanilla número 2.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre infor-
mación pública por término de diez días hábiles a contar
desde la inserción del presente edicto en el BOC, para
que quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad que se pretende establecer puedan hacer las
observaciones pertinentes.

Matamorosa, 4 de diciembre de 2007.–El alcalde,
Gaudencio Hijosa Herrero.
07/16575

AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

Reglamento de la Agrupación Municipal de voluntarios de
Protección Civil de Corvera de Toranzo.

INTRODUCCIÓN
Los Ayuntamientos y los alcaldes tienen atribuidas com-

petencias en materia de Protección Civil según lo estable-
cido en los artículos 21, 26, de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Reglamento Local, en
orden a la realización de actividades diversas para la pro-
tección de personas y bienes en situación de emergencia,
así como la Ley 2/85, de 21 de enero, sobre Protección
Civil.

El ejercicio de estas competencias tiene que llevarse a
cabo fundamentalmente, mediante actuaciones de los
Ayuntamientos y de los alcaldes, así como con la inter-
vención coordinada de los Servicios Municipales dedica-
dos de modo ordinario y permanente al cumplimiento de
fines coincidentes con las necesidades derivadas de
situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo,
catástrofe o calamidad pública.

Asimismo en los números 3 y 4 del artículo 30 de la
Constitución Española, se determina que podrá crearse
un Servicio Civil para cumplimiento de fines de interés
general y que mediante Ley se regularán los deberes de
los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catástrofe o
calamidad pública por lo que parece necesario que, sin
perjuicio de lo que se establece en la legislación regula-
dora del Servicio Civil y de la Protección Civil sobre
cuanto acontece se completen los recursos municipales
mencionados con la incorporación de los ciudadanos a los
Servicios Municipales y Protección Civil, ofreciéndoles así
oportunidades para asumir y realizar, voluntariamente el
cumplimiento de los deberes que la Constitución les atri-
buye en las circunstancias aludidas anteriormente.

Para articular las oportunidades de colaboración de los
ciudadanos, individualmente considerados con la
Protección Civil Municipal, parece conveniente reglamen-
tar la organización y funcionamiento de la Agrupación de
Voluntarios de Protección Civil de este municipio que se
vinculará a los Servicios Básicos de intervención de emer-
gencias dependientes del Ayuntamiento para realizar
tareas que procedan.

La Comunidad Autónoma de Cantabria mediante el
Decreto 35/98 de 21 de abril del Voluntariado de
Protección Civil regula la promoción y el fomento del
voluntariado en la Comunidad Autónoma, basado en la
creación de agrupaciones municipales.

El Ayuntamiento de Corvera de Toranzo en la sesión
ordinaria celebrada por el pleno municipal el día quince de
octubre de mil novecientos noventa y ocho aprobó la
“Agrupación de Servicios y Protección Civil del
Ayuntamiento de Corvera de Toranzo”.
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ANEXO l

DISTRIBUCIÓN POR PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

INMUEBLE

COEFICIENTE
PARTICIPACIÓN

COMUNIDAD
AUTONOMA DE

CANTABRIA

COEFICIENTE
PARTICIPACIÓN

INSTITUTO
SOCIAL DE LA

MARINA 

OTROS USUARIOS
DEL INMUEBLE

ADMINISTRACIÓN
DEL INMUEBLE

CASA DEL MAR 
DE SANTANDER

D-G-S-S-  26,72 
S.C.S. 20,73
S.C.E. 2,81
TOTAL: 50,26

49,74 - ISM

CASA DEL MAR 
DE LAREDO

100,00 0,00 

.- TESORERIA 

.- AYUNTAMIENTO

.- CAPITANIA 
MARITIMA

COMUNIDAD
AUTONOMA DE

CANTABRIA

CASA DEL MAR 
DE SAN

VICENTE DE LA
BARQUERA 

34,24 44,61 
.- INSS-CAISS 
.- CAPITANIA 
MARITIMA

ISM

CASA DEL MAR 
DE CASTRO-

URDIALES
55,32 35,69 

.- CAPITANIA 
MARITIMA

ISM

CASA DEL MAR 
DE SANTOÑA 

41,27 45,19 .- INSS-CAISS ISM



El Ayuntamiento de Corvera de Toranzo para adaptarse
al Decreto 35/98, de 21 de abril, del Gobierno de
Cantabria, por el que se crea el Voluntariado de
Protección Civil, regula la organización y funcionamiento
de la Agrupación Municipal en base al mismo Decreto y
dispone el “Reglamento de la Agrupación Municipal de
Voluntarios de Protección Civil de Corvera de Toranzo”.

CAPITULO I

Denominación, domicilio y ámbito
Artículo 1.- Protección Civil del Ayuntamiento de

Corvera de Toranzo se denomina “Agrupación Municipal
de Voluntarios de Protección Civil de Corvera de Toranzo”,
tiene su domicilio social en el Ayuntamiento de Corvera de
Toranzo, localidad de San Vicente de Toranzo, Cantabria.

El ámbito territorial en el que va a realizar principal-
mente sus actividades es el municipio de Corvera de
Toranzo. Podrá extender su actuación fuera del municipio
cuando fuera requerida por el 112, Dirección General de
Protección Civil, el alcalde del Municipio interesado o a ini-
ciativa del coordinador jefe de la Agrupación de
Protección Civil por razón de la urgencia y gravedad,
debiendo dar cuenta al jefe local de Protección civil en
todas las actuaciones fuera del municipio de Corvera de
Toranzo. Igualmente prestará apoyo a otras agrupaciones
de voluntarios municipales de Protección Civil, cuando se
solicite por los cauces reglamentarios a través de los jefes
locales de Protección Civil y siempre que las disponibili-
dades personales lo permitan.

El voluntariado de Protección Civil de Corvera de
Toranzo se ha organizado y ha recibido desde su funda-
ción las siguientes denominaciones “Agrupación de
Servicios y Protección Civil del Ayuntamiento de Corvera
de Toranzo”, “Protección Civil de Corvera de Toranzo y
comarca del Alto Pas”, “Asociación de Protección Civil de
Corvera de Toranzo y comarca del Alto Pas”, todas con
sede en el Ayuntamiento de Corvera de Toranzo. En ade-
lante el voluntariado de Protección Civil de Corvera de
Toranzo, con idéntica sede social en el Ayuntamiento de
Corvera de Toranzo se organiza en la denominada
“Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil
de Corvera de Toranzo”.

Todos los acuerdos celebrados entre el Gobierno de
Cantabria y el Ayuntamiento de Corvera de Toranzo sobre
Protección Civil de Corvera de Toranzo, vinculan exclusi-
vamente a la denominada “Agrupación Municipal de
Voluntarios de Protección Civil de Corvera de Toranzo”.

CAPÍTULO II

Finalidad
Artículo 2.- La Protección Civil Municipal tiene como fin

la configuración de una Organización en base a los recur-
sos municipales y a la colaboración de las entidades pri-
vadas y de los ciudadanos para garantizar la coordinación
preventiva respecto de la protección de personas o bienes
ante los daños producidos por las situaciones de emer-
gencia en los casos de grave riesgo, catástrofes o calami-
dad pública mediante la realización de actividades que
permiten evitar las mismas, reducir sus efectos, reparar
los daños y en su caso, contribuir a corregir las causas
productoras de los mismos.

Artículo 3.- La organización y funcionamiento de la
Agrupación de Voluntarios de Protección Civil como
modalidad de incorporación de los ciudadanos a las acti-
vidades de ésta, se regirá por lo establecido en el pre-
sente Reglamento, así como por las instrucciones y direc-
trices que, a efectos de coordinación general, se dicten
por la Comunidad Autónoma de Cantabria y la
Administración del Estado en el ejercicio de sus compe-
tencias.

Artículo 4.- Podrán vincularse a la Agrupación de
Voluntarios de Protección Civil las personas físicas o indi-
viduales que tengan interés en colaborar directamente en
las actividades propias de los servicios básicos de
Protección Civil dependientes del mismo.

Asimismo, la actividad voluntaria de los interesados es
independiente de la obligación que como vecinos pudiera
corresponderles en relación con la realización de la pres-
tación personal u otras prestaciones equivalentes que
puedan establecer las leyes especiales, como las de los
Incendios Forestales vigentes o cualesquiera otras que
pudiesen establecerse.

CAPÍTULO III

Organización
Artículo 5.- La colaboración voluntaria y por tiempo

determinado de los vecinos a la Protección Civil Municipal
se llevará a cabo mediante la incorporación de los mismos
a la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección
Civil a que se refiere el presente Reglamento.

Artículo 6.- La agrupación dependerá directamente del
alcalde, que podrá delegar el ejercicio de sus funciones y
competencias en el concejal delegado de Protección Civil.
No obstante, la agrupación se encuadrará orgánica y fun-
cionalmente en la unidad municipal de que dependan los
Servicios de Protección Ciudadana.

Artículo 7.- La vinculación de los voluntarios con el
Ayuntamiento no tiene carácter de relación laboral o admi-
nistrativa, sino tan sólo de colaboración voluntaria para la
prestación de servicios de modo gratuito y altruista, como
medio de realización de acciones humanitarias y de soli-
daridad social que constituyen el fundamento de las rela-
ciones de buena vecindad.

Artículo 8.- Podrán incorporarse a la Agrupación de
Voluntarios de Protección Civil como colaboradores en
misiones de orientación, asesoramiento y asistencia téc-
nica los vecinos con formación y experiencia suficiente en
el ejercicio profesional o vocación relacionada con alguna
de las entidades de este servicio público.

Asimismo podrán incorporarse a la Agrupación como
voluntarios activos todas aquellas personas mayores de
18 años que acrediten disponer de tiempo libre determi-
nado y que superen las pruebas de actitud psicofísica y de
conocimientos que se determinen así como las de forma-
ción básica y especialización que procedan.

Artículo 9.- La incorporación a la Agrupación se hará
siempre en virtud de solicitud del interesado acompañada
de una declaración de no hallarse inhabilitado para fun-
ciones públicas por sentencia firme y del compromiso de
honor de conocer y aceptar el contenido del Reglamento,
así como lo dispuesto en la normativa vigente sobre
Protección Civil y de ejecutar las tareas que se le enco-
mienden por las Autoridades competentes o sus delega-
dos y agentes.

A) Los aspirantes a voluntario deberán realizar un
período de prueba no inferior a seis meses y no superior a
un año.

B) Durante el período de prueba el aspirante realizará
las actividades del Grupo con los mismos derechos y
deberes que cualquier voluntario.

C) Se admitirá al aspirante mediante votación mayorita-
ria de la Agrupación y con el visto bueno del alcalde.

Artículo 10.- La condición de miembro de la Agrupación
de Voluntarios de Protección Civil faculta únicamente para
realizar las actividades correspondientes a la misma en
relación con situaciones de emergencia en los casos de
grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. Los compo-
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nentes del mismo no podrán realizar, amparándose en la
misma, ya sea en relación con los mandos de ella o en
otra persona, actividades de carácter personal o de finali-
dad religiosa, política y sindical.

Artículo 11.- La agrupación se estructurará, orgánica y
funcionalmente, en secciones a las cuales se adscribirán
los voluntarios en función de su capacidad y preparación.

Artículo 12.- Cuando el número de efectivos así lo per-
mita se seguirá la siguiente estructura de carácter jerár-
quico:

Jefe local de Protección civil.- La Agrupación Municipal
de Voluntarios dependerá directamente del alcalde-presi-
dente y, por delegación de éste, si lo hubiese en el conce-
jal delegado de Protección Civil y se integrará funcional-
mente en el Servicio Municipal de Protección Civil.

Coordinador jefe de la Agrupación de Voluntarios de
Protección Civil.-

Jefe de sección.
Jefe de grupo.
Jefe de equipo.

Artículo 13.- El coordinador jefe de la Agrupación de
Voluntarios de Protección civil, será designado por el
alcalde presidente, a propuesta del jefe local de
Protección Civil.

Artículo 14.- Los jefes de sección, grupo y equipo serán
nombrados democráticamente entre los componentes de
la Agrupación.

Artículo 15.- Por el Servicio de Protección Civil se for-
mularán propuestas para la elaboración de las normas de
carácter especial o general que sean necesarias para el
desarrollo y ampliación de este Reglamento, así como
para la regulación de la actividad de la Agrupación de
Voluntarios de Protección Civil.

La aprobación de estas normas corresponde al Pleno
Corporativo, previa propuesta de la Comisión correspon-
diente. Con independencia de las normas aludidas se
aprobarán, editarán y distribuirán los manuales de actua-
ción que proceda.

CAPÍTULO IV

Formación y perfeccionamiento
Artículo 16.- La formación tendrá como finalidad la

orientación de los aspirantes a miembros de la
Agrupación de Voluntarios de Protección Civil sobre los
conocimientos básicos relacionados con la caracteriza-
ción de este Servicio Público, así como contribuir a la
selección de los que proceda y facilitar la captación de
estos para incorporarse en condiciones de eficacia a las
correspondiente unidades de intervención.

Artículo 17.- La actividad formativa se articulará del
siguiente modo:

a) Cursillo de orientación de aspirantes al voluntariado
Protección Civil.

b) Cursos de formación básica de los aspirantes selec-
cionados para la Agrupación.

c) Cursos de perfeccionamiento para voluntarios perte-
necientes a la Agrupación.

d) Ejercicios prácticos con carácter periódico para
mejora permanente de la preparación de los componen-
tes de la Agrupación.

Los cursos tendrán un contenido teórico-práctico deter-
minado de conformidad con la normativa dictada por la
Dirección General de Protección Civil.

Además de cuanto antecede, la actividad normativa se
completará con las siguientes actividades:

a) La organización de bibliotecas y fondos de comuni-
cación sobre Protección Civil y, especialmente en relación
con la organización y funcionamiento de agrupaciones de

colaboradores voluntarios y otras modalidades de la par-
ticipación ciudadana en las actividades de Protección
Civil.

b) El mantenimiento de relaciones de colaboración
mutua con otras Administraciones Públicas o entidades
privadas relacionadas con Protección Civil.

c) La elaboración y edición y, en su caso, promoción de
publicaciones periódicas y unitarias sobre temas de
Protección Civil y, especialmente las destinadas a la for-
mación de voluntarios y a la divulgación de recomenda-
ciones a la población sobre factores de riesgo potencial de
emergencia y comportamiento ante los mismos.

CAPÍTULO V

Funciones
Artículo 18.- La actuación de la Agrupación de

Voluntarios se centrará de forma permanente y regulari-
zada, en el campo preventivo y operativo de la gestión de
emergencias, catástrofes o calamidades públicas, de
acuerdo a lo previsto en los Planes Municipales,
Territoriales y Especiales en Emergencias.

Artículo 19.- Las funciones de la Agrupación de
Voluntarios de Protección Civil serán los siguientes:

a) Colaboración en la confección del mapa de riesgo del
municipio.

b) Colaboración en la toma de datos del Catálogo de
Recursos Movilizables, públicos o privados.

c) Colaboración con la redacción de los Planes
Municipales de Emergencia.

d) Asesoramiento y divulgación de los Planes de
Autoprotección.

e) Diseño y realización de campañas divulgativas sobre
los distintos riesgos del Municipio.

f) Reuniones de planificación y actuación en eventos
deportivos, culturales y recreativos donde se presuma una
manifestación de espectadores y exista riesgo para los
mismos.

g) Actuaciones en dispositivos operativos de carácter
preventivo.

h) Apoyo a los Servicios Básicos, policías locales,
obras, sanitarios etc.

i) Atención a los afectados en emergencias, evacuacio-
nes, albergue, hospitales, etc.

j) Actuaciones en situaciones de emergencias:
Incendios, inundaciones, salvamentos, etc.

CAPÍTULO VI

Derechos y obligaciones
Artículo 20.- Los voluntarios de Protección Civil tienen

derecho a usar los emblemas distintivos del Servicio, de
acuerdo a las normas dictadas en el Decreto 35/98, de 21
de abril, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por el
que se crea el Voluntariado de Protección Civil.

Artículo 21.- Asimismo, tiene derecho a elevar sus peti-
ciones, sugerencias y reclamaciones al alcalde o al con-
cejal delegado de Protección Civil a través de sus mandos
naturales o directamente cuando en el plazo de veinte
días su escrito no hubiera sido contestado.

Artículo 22.- Los riesgos en el servicio del voluntario
estarán cubiertos por un seguro de accidentes para aque-
llos que pudieran sobrevenirles durante su actuación,
abarcando indemnizaciones por disminución física, invali-
dez temporal o permanente, fallecimiento y asistencia
médico-farmacéutica. Los daños y perjuicios que pueda
causar un componente de la Agrupación en el marco de
sus actuaciones estarán cubiertas por un seguro de res-
ponsabilidad civil.
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Las correspondientes pólizas de seguros y cuantías de
las indemnizaciones serán fijadas por el Ayuntamiento a
propuesta del alcalde o, en su caso, del concejal delegado
de Protección Civil.

Artículo 23.- Todo voluntario de Protección Civil se
obliga a cumplir estrictamente sus deberes reglamenta-
rios, cubrir un mínimo de cinco horas mensuales, sesenta
horas anuales, cooperar con su mayor esfuerzo, interés,
disciplina y espíritu social en cualquier misión de socorro,
ayuda y rescate de víctimas, de su evacuación, asistencia,
vigilancia y protección de las personas y bienes, así como
en toda otra a misión que le encomienden los mandos de
la organización o las autoridades de quien dependan
durante su actuación.

Artículo 24.- El voluntario deberá incorporarse con la
mayor brevedad posible a su lugar de concentración en
caso de catástrofe o emergencia. Asimismo tendrá la obli-
gación de poner en conocimiento de los mandos de la
Agrupación o Autoridades, la existencia de hechos que
puedan suponer riesgos para las personas o los bienes.

Artículo 25.- En ningún caso el voluntario o el colabora-
dor actuarán como miembros de Protección Civil fuera de
los actos de servicio. Ello no obstante usando sus conoci-
mientos y experiencia intervenga con carácter estricta-
mente particular en aquellos hechos requeridos por su
deber de ciudadanía.

Artículo 26.- La actividad del Voluntariado de Protección
Civil se prestará de forma personal, voluntaria, altruista y
gratuita a través de las agrupaciones municipales en que
se integre.

La relación del voluntario con su Agrupación en ningún
caso generará vinculo alguno de naturaleza contractual o
funcionarial, derivando sus obligaciones de la aceptación
de las normas internas de la organización por su volunta-
ria incorporación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores,
la organización o entidad a la que pertenezca podrá rem-
bolsar al voluntario los gastos efectivamente desembolsa-
dos por aquél, así como las cantidades dejadas de perci-
bir por el abandono del puesto de trabajo habitual.

Artículo 27.- El voluntario tiene la obligación de mante-
ner en perfectas condiciones de uso el material, vestuario
y equipo que pudieran serle confiado, comprometiéndose
a pagar los daños que causara en los mismos debido al
mal trato o falta de cuidado.

Asimismo están obligados los componentes de la
Agrupación a ir debidamente uniformados, conforme al
Decreto de la Diputación Regional de Cantabria 35/98, de
21 de abril, capítulo IV (de la uniformidad) artículo 11. En
todas las actuaciones en que participe cualquier
Agrupación.

CAPÍTULO VII

Derechos y deberes
Artículo 28.- El voluntario de Protección Civil tiene dere-

cho a:
a) Recibir la formación, orientación, apoyo y, en su caso,

medios materiales necesarios para el ejercicio de las fun-
ciones que se le asignen.

b) Tiene derecho a ser tratado sin discriminación, res-
petando su libertad dignidad, intimidad y creencias.

c) A disponer de una acreditación identificativa de su
condición de voluntario.

d) Realizar su actividad en las debidas condiciones de
seguridad e higiene para él o para terceros según los
servicios en que se actúe.

Artículo 29.- Asimismo el voluntario de Protección Civil
deberá:

a) Guardar, cuando proceda, confidencialidad en la
información recibida y conocida en el desarrollo de su acti-
vidad en Protección Civil.

b) Rechazar cualquier contraprestación material que
pudiera recibir bien del beneficio o, de otras personas rela-
cionadas con su acción.

c) Seguir las instrucciones adecuadas a los fines que se
impartan en el desarrollo de las acciones encomendadas.

Artículo 30.- Es deber del Ayuntamiento:
a) Cumplir los compromisos adquiridos con los volunta-

rios en el acuerdo de la incorporación a la Agrupación
municipal de Voluntarios de Protección Civil.

b) Acreditar la suscripción de una póliza de seguro, ade-
cuada a las características y circunstancias de la actividad
desarrollada por los voluntarios, que les cubra de los ries-
gos de accidente y enfermedad derivados directamente
del ejercicio de la actividad voluntaria.

e) Cubrir los gastos derivados del servicio. El
Ayuntamiento puede buscar la colaboración económica
de personas físicas y jurídicas que complementen el pre-
supuesto municipal destinado a Protección Civil y/o para
dotar de mas medios a la Agrupación Municipal de
Voluntarios para el cumplimiento de sus misiones.

d) Proporcionar al voluntario la formación necesaria
para el correcto desarrollo de sus actividades.

CAPÍTULO VIII

Recompensas y sanciones
Las conductas de los componentes de la Agrupación de

Voluntarios de Protección Civil serán objeto de valoración
por los procedimientos que se establezcan en las corres-
pondientes instrucciones de desarrollo de este
Reglamento.

Se distinguirán como proceda las conductas meritorias
y se sancionarán, de conformidad con lo establecido en
este Reglamento, las infracciones a lo previsto en el
mismo. La valoración corresponderá al concejal delegado
de Protección Civil a propuesta e iniciativa del mando
natural de la unidad correspondiente.

Las recompensas y sanciones se anotarán en el expe-
diente personal del interesado.

Artículo 31.- La acción meritoria que implique un nivel
de dedicación superior a los deberes ordinarios del
Servicio o riesgos para la vida o integridad de los volunta-
rios, podrán ser recompensados con el reconocimiento
público mediante el correspondiente escrito de la Alcaldía
o la formulación por la misma de propuesta para conce-
sión de la Medalla al mérito de Protección Civil y otras dis-
tinciones que puedan conceder las distintas
Administraciones Públicas o el Ayuntamiento, en su caso,
para premiar actos de esta naturaleza especial.

Artículo 32.- Las infracciones a lo dispuesto en este
Reglamento se sancionarán previa la tramitación del
correspondiente expediente. No se podrá imponer sancio-
nes sin audiencia del interesado.

Las faltas se consideran leves, graves y muy graves.
Las faltas leves prescribirán al mes; Las graves a los

dos años y las muy graves a los seis años.
1- Se estimarán como faltas leves y se sancionarán con

apercibimiento o suspensión hasta un mes, atendiendo a
las circunstancias que concurran las siguientes:

a) El descuido en la conservación y mantenimiento del
equipo y material que tuviera a su cargo en el cumpli-
miento de las misiones encomendadas.

b) La desobediencia a los mandos del Servicio, cuando
ello no suponga mal trato de palabra y obra y no afecte al
Servicio que deba cumplirse.

2- Se considerarán faltas graves y se sancionarán con
suspensión desde uno a seis meses, atendiendo a las cir-
cunstancias que concurran las siguientes:

a) Negarse al cumplimiento de las misiones que le sean
encomendadas sin causa justificada.
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b) La utilización fuera de los actos propios del Servicio
del equipo, material y distintivos de Protección Civil.

c) El deterioro por negligencia pérdida del equipo, mate-
rial, bienes y documentos del Servicio a su cargo.

3- Podrán ser causas de expulsión, como consecuencia
de falta muy grave, las siguientes:

a) Dejar de cumplir, sin causa justificada, las exigencias
del Servicio.

b) Observar mala conducta o haber sido sancionado rei-
teradamente por faltas graves.

c) Haber sido condenado por cualquier acto delictivo a
excepción de las condenas derivadas de accidentes de
circulación.

d) Utilizar o exhibir indebidamente las identificaciones
del Servicio.

e) La agresión de palabra y obra a cualquier miembro
del Servicio y la desobediencia que afecte a la misión que
deba cumplir.

f) El negarse a cumplir las sanciones de suspensión que
le fuera impuestas.

g) El consumo de sustancias estupefacientes.
h) El abuso de bebidas alcohólicas especialmente,

durante la prestación de sus servicios como voluntario.
i) El incumplimiento muy grave de lo establecido en el

presente Reglamento y en especial en el artículo 10.

CAPÍTULO IX

Rescisión del vínculo con la Agrupación
Artículo 33.- La relación de colaboración voluntaria con

el Ayuntamiento se terminará a petición del interesado,
por fallecimiento del mismo, declaración de incapacidad,
solicitud de baja temporal o definitiva, o quedar incurso en
situación de inhabilitación para el ejercicio de cargos
públicos por sentencia firme o por la expulsión como con-
secuencia de un procedimiento sancionador.

Artículo 34.- Se considera baja temporal en la
Agrupación de Voluntarios de Protección Civil la suspen-
sión de la actividad en la misma como consecuencia de
sanción, la ausencia inferior a tres meses que tenga moti-
vos justificados que hayan sido comunicados oportuna-
mente, así como la interrupción de la prestación por
embarazo, atención del recién nacido o enfermedad justi-
ficada.

Artículo 35.- Será causa de baja definitiva en la
Agrupación de Protección Civil, la petición del interesado
y la incomparecencia del mismo por tiempo superior a tres
meses, sin causa justificada a la actividad ordinaria o
especial que le corresponda, el incumplimiento de los
servicios mínimos exigidos en el artículo 23, o la negativa
a cumplir el requerimiento de presentación de actividad en
una zona siniestrada determinada o a permanecer en la
misma en el puesto que se le encomiende.

Artículo 36.- Acordada la baja y notificada al interesado,
por éste, se procederá a la inmediata entrega de la docu-
mentación de identidad, distintivo, uniformidad, equipo y
material que le haya sido adjudicado por el Ayuntamiento.

Artículo 37.- En todo caso se expedirá, a petición del
interesado, un certificado en el que consten los servicios
prestados a esta Agrupación Municipal de Voluntarios de
Protección Civil y la causa por la que se acordó la baja.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA
Quedan expresamente derogados todos los estatutos,

artículos y disposiciones que habiendo tratado de regular
la Protección Civil en el ámbito del Municipio de Corvera
de Toranzo se opongan a lo establecido en el Decreto
35/1998 de 21 de abril por el que se crea el voluntariado
de Protección Civil en la Comunidad Autónoma de

Cantabria y al presente Reglamento de la Agrupación
Municipal de Voluntarios de Protección Civil de Corvera de
Toranzo.

DISPOSICIONES FINALES

1.- Por la Alcaldía, concejal delegado de Protección Civil
o funcionario con misiones equivalentes a las de éste, se
dictarán las instrucciones y directrices que sean necesa-
rias para el desarrollo y aplicación de este Reglamento.

2.- El “Reglamento de la Agrupación Municipal de
Voluntarios de Protección Civil de Corvera de Toranzo”
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

Corvera de Toranzo.–Firma ilegible.
07/16833

AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad y funcionamiento de una cabaña para
caballos, en Somatalla.

Don Tomás Cubillas Quintana ha solicitado de esta
Alcaldía licencia para la realización de la actividad y fun-
cionamiento de una cabaña para caballos, en la parcela
236 del polígono 8 del Catastro de Rústica de Escalante,
paraje de Somatalla, según proyecto del ingeniero técnico
agrícola don Andrés Matienzo García, visado el 21 de
junio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido por la Ley 17/2006,
de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado de
Cantabria, y artículo 30.2 a) del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de
30 de noviembre de 1961, de aplicación supletoria mien-
tras no se desarrolle reglamentariamente la Ley 17/2006,
se acuerda un período de información pública por término
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, para que quienes se consideren afectados de
alguna manera por la actividad que se pretende estable-
cer, pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Escalante, 29 de noviembre de 2007.–El alcalde, Pedro
José Hado Samperio.
07/16506

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Información pública de solicitud de licencia para taller de
carrocería y pintura del automóvil, en Pontejos.

Por «Jafet y Carlos, S. L.», con CIF B-39670245, se soli-
cita licencia de actividad para taller de carrocería y pintura
del automóvil en el pueblo de Pontejos, barrio Otero,
número 230-M, nave número 2.

Lo que en cumplimiento de lo establecido por la Ley
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental
Integrado de Cantabria, y el artículo 30 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de
30 de noviembre de 1961, de aplicación supletoria en
tanto no se proceda al desarrollo reglamentario de la Ley,
se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular las observaciones per-
tinentes, en el plazo de diez días, a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria.

Marina de Cudeyo, 13 de noviembre de 2007.–El
alcalde, Severiano Ballesteros Lavín.
07/15803

BOC - Número 248 Lunes, 24 de diciembre de 2007 Página 16837


